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AGENDA 

TALLER PRÁCTICO DE 
EMPRENDIMIENTO 
CULTURAL: CREACIÓN Y 
DESARROLLO DE PROYECTOS 

En el marco de la convocatoria 

Creative StartUp Europe, 
actualmente abierta, FIBICC y 
el Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social organizan un 
taller práctico sobre 
emprendimiento en el ámbito 

de la cultura. 

Organiza: FIBICC y Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social 

Fecha: 21 y 22.03.2016 

Lugar: Embajada de España en 
Bruselas 

Más información. 

 

CONVOCATORIAS Y 
LICITACIONES 

CONVOCATORIA DE OFERTAS 
DE EMPLEO EN 
INSTITUCIONES, 

Conclusiones del último Consejo de Agricultura y Pesca 

La situación del mercado agrícola, la silvicultura y la pesca, ejes de la última reunión del Consejo 
de Ministros de Agricultura y Pesca celebrado ayer en Bruselas. 

 

 
 

Durante el último Consejo de Agricultura y Pesca los ministros debatieron sobre las dificultades por 
las que atraviesan varios sectores agrícolas como son los de frutas y hortalizas, carne de cerdo y 
productos lácteos. Para combatirlas, se acordó, junto con la Comisión, llevar a cabo sin demora una 
serie de medidas adicionales y acciones decisivas con las que completar el paquete de ayuda 
contra la crisis existente de los agricultores europeos. También reafirmaron que las acciones deben 
basarse en la solidaridad y deben respetar los principios del mercado interior.  

Con el fin de reforzar el apoyo de la UE a los países productores de madera, y en el marco del Plan 
de Acción de la Unión Europea sobre la Aplicación de las leyes, la gobernanza y el comercio forestal 
(FLEGT por sus siglas en inglés), el Consejo adoptó conclusiones para mejorar su aplicación 
siguiendo las recomendaciones emitidas por el Tribunal de Cuentas Europeo. 

En cuanto al ámbito pesquero, el Consejo adoptó conclusiones dirigidas a mejorar la gestión y 
ejecución de los acuerdos de asociación pesqueros con terceros países, siguiendo también las 
recomendaciones del Tribunal de Cuentas Europeo. 

http://www.cultup.org/images/pdf/taller_practico_emprendimiento_cultural_belgica.pdf
http://www.consilium.europa.eu/en/meetings/agrifish/2016/03/14/
http://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6107-2016-INIT/en/pdf
http://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6258-2016-INIT/en/pdf
http://www.linkedin.com/company/delegaci-n-de-la-junta-de-andaluc-a-en-bruselas
https://twitter.com/JdABruselas
https://www.facebook.com/pages/Delegaci%C3%B3n-de-la-Junta-de-Andaluc%C3%ADa-en-Bruselas/455433181199040
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org


ORGANISMOS Y AGENCIAS DE 
LA UE 

La Unidad de Apoyo de la 
Representación Permanente de 
España ante la UE publica en 

su boletín informativo diversas 
ofertas de empleo en el ámbito 
europeo. 

Plazo: Según oferta 

Puede solicitar más información 

aquí. 

ANUNCIO DE LICITACIÓN. 
BÉLGICA-BRUSELAS.  ESTUDIO 
DE EVALUACIÓN DE MEDIDAS 
DE LA PAC. 

Contrato marco para realizar 
estudios de evaluación que 

analicen la pertinencia, la 
eficacia, la eficiencia y el valor 
añadido de las medidas de la 

PAC que contribuyen al objetivo 
general de gestión sostenible 
de los recursos naturales y la 

lucha contra el cambio 
climático. 

Duración: 9 meses 

Plazo: 10.05.2016 

Puede consultar el anuncio de 

la licitación aquí 

 

 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 

Esta semana está teniendo lugar una de las principales cumbres 
para la igualdad de las mujeres y niñas. 

La 60 edición de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW) de Naciones 
Unidas está teniendo lugar en su sede principal de Nueva York del 14 al 24 de marzo de 2016, a 
la que asisten representantes de los Estados miembros de NNUU, entidades de la ONU y ONGs 
acreditadas por ECOSOC de todas las regiones del mundo. 

Fundada el 21 de junio de 1946, la CSW es la principal entidad intergubernamental exclusivamente 
dedicada a la promoción de la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer. Esta Comisión 
forma parte del Consejo Económico y Social de la ONU y es también responsable de la supervisión 
de la implementación de la Declaración de Beijing y la Plataforma para la Acción. 

La Dirección General de Políticas Internas del Parlamento Europeo ha elaborado un informe a 
petición de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género del PE cuyos representantes 
estarán presentes en la sexagésima edición de la CSW. El informe tiene como objetivo profundizar 
en el  tema prioritario de este año: “el empoderamiento de la mujer y su vínculo con el desarrollo 
sostenible”. Así pues la cuestión central es la lucha por que la mujer tenga más poder y control 
sobre su propia vida tanto dentro como fuera del hogar, así como la posibilidad de influir en la 
dirección del cambio social para crear un orden económico y social justo a nivel tanto nacional 
como internacional. Desde el punto de vista económico, el empoderamiento femenino sigue 
siendo un reto, así, en EEUU si hubiera igualdad salarial entre hombres y mujeres su PIB se 
incrementaría en un 9%, la Eurozona escalaría hasta 13 puntos y Japón un 16%, tal y como se 
afirma en el estudio del PE. 

Desde la perspectiva del desarrollo sostenible, la Agenda 2030 adoptada el pasado mes de 
septiembre reconocía 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 metas. Entre ellos, el Objetivo 5 
tiene como fin conseguir la igualdad y empoderamiento de todas las mujeres y niñas, algo también 
respaldado por la Conferencia de Addis Abeba en el mes de julio. 

Todas estas cuestiones están siendo abordadas durante esta semana con el fin de avanzar un paso 
más en la igualdad entre mujeres y hombres.  

AGRICULTURA Y PESCA 

Nuevas medidas técnicas de conservación pesqueras para la 
descentralización y simplificación 

La Comisión Europea, dando un paso más en el cumplimiento de su compromiso de legislar 
mejor, ha presentado  la semana pasada una propuesta de nuevas medidas técnicas de 
conservación para la pesca.  

La propuesta realizada por la Comisión incluye normas que regulan cómo, cuándo y dónde pueden 
pescar los pescadores y determinan los artes, la composición de las capturas y la manera de 
abordar las capturas accidentales. Hasta ahora, esas normas se decidían a nivel de la UE mediante 
un largo proceso de adopción; con el tiempo, además, esa estructura reguladora se había 
convertido en algo muy complejo. 

Con la nueva política pesquera común, y en cumplimiento del principio del programa “Legislar 
mejor”, se ha propuesto un nuevo enfoque simplificado. La Comisión presenta un sistema de 
gobernanza más flexible que responsabiliza a los agentes regionales, que son quienes mejor 
conocen el contexto local, para adaptar las medidas técnicas de conservación en sus respectivas 
cuencas marítimas. Además, la propuesta condensa una serie de reglamentos distintos en un único 

mailto:UnidaddeApoyo@reper.maec.es
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:86108-2016:TEXT:ES:HTML&src=0
http://www.unwomen.org/en/csw/csw60-2016
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/IDAN/2016/556927/IPOL_IDA(2016)556927_EN.pdf
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=COM:2016:134:FIN
http://ec.europa.eu/smart-regulation/index_es.htm
http://ec.europa.eu/smart-regulation/index_es.htm


texto, lo que debe facilitar la interpretación y el cumplimiento de la normativa. 

A partir de ahora, la UE fijará los principios generales y los objetivos globales de las actividades 
pesqueras. Se mantendrá un conjunto de normas básicas que regularán los artes de pesca 
prohibidos o la protección de determinadas especies o determinados hábitats; ahora bien, cuando 
se trate de medidas técnicas que afecten a una cuenca marítima específica, los gobiernos y 
operadores nacionales podrán adaptar las normas propuestas al contexto local para alcanzar los 
resultados deseados. 

Además, la propuesta incluye medidas para proteger el ecosistema marino y los hábitats marinos y 
para evitar las capturas accesorias de especies no comerciales y sensibles, como aves marinas y 
mamíferos.  

I+D+i 

Hacia una nueva regulación europea para investigadores y 
estudiantes de terceros países 

El Consejo ha adoptado su posición en primera lectura sobre un proyecto de Directiva destinado 
a aumentar el atractivo de la Unión Europea para estudiantes e investigadores de terceros 
países.  

El objetivo del proyecto de Directiva es mejorar la posición de la Unión Europea en la competencia 
mundial para atraer talentos y promover la UE como centro mundial de excelencia para estudios y 
formación. Se trata de una iniciativa de gran relevancia ya que las personas altamente cualificadas 
constituyen el principal activo de la Unión para fortalecer su competitividad, impulsar el 
crecimiento y crear empleo. 

El proyecto de Directiva establece unas condiciones armonizadas de entrada y residencia en la UE 
para nacionales de terceros países con fines de investigación, estudios, prácticas o voluntariado en 
el Servicio Voluntario Europeo. También pretende mejorar la situación de los investigadores y 
estudiantes. 

Está previsto que el Parlamento Europeo vote en segunda lectura en la sesión plenaria de mayo y 
apruebe así la posición del Consejo sin enmiendas y poniendo fin al proceso legislativo. 

  

 

 

Proyecto “Mejorar el Capital Social Positivo para el Desarrollo 
Inclusivo y las Comunidades Escolares Seguras” 

El Departamento de Ciencias Sociales de la Universidad de 
Nicosia en Chipre, está buscando socios con el fin de presentar 
una propuesta de proyecto en el marco del Programa Erasmus+ 
2016, Acción clave 2: Asociaciones estratégicas en el campo de 
la educación y la formación. 

Fecha límite para presentar solicitudes: Lunes,  21 de marzo de 
2016 

No dude en ponerse en contacto con nosotros para recibir más 
información. 

Búsqueda 

de socios 

http://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2016/03/10-new-eu-rules-for-third-country-researchers-and-students/
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